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Respetable señora Directora: 
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Guatemala, 22 de septiembre del 2014 
Ref. Of. No. 033/MECR/vr 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus labores y a la vez 
para remitirle el DICTAMEN FAVORABLE de la Iniciativa de Ley No. 4681 que 
dispone aprobar, "'Ley del Dia del Profesional Del Trabajo Social", solicitando 
se sirva efectuar los procedimientos respectivos para que continúe su trámite ante el 
Honorable Pleno. 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo con muestras de 
consideración y alta estima. 

Deferentemente, 

l/~" 

DIPUTADO MYNOR EN UE CAPPA ROSALES 
PRESIDENTE 

COMISION PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 
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DICTAMEN DE COMISIÓN 

INICIATIVA No. 4681 QUE DISPONE APROBAR 
"LEY DEL DÍA DEL PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL" 

HONORABLE PLENO 

Con fecha siete de noviembre de dos mil trece el Honorable Pleno del Congreso de 
la República remitió a la Comisión de Previsión y Seguridad Social la iniciativa 
número 4681, que dispone aprobar "Ley del Día del Profesional del Trabajo Social", 
para su estudio y dictamen correspondiente. 

l. FUNDAMENTO DE LEY 

El Congreso de la República fundamentado en el artículo 27 del Decreto numero 63-
94 "Ley Orgánica del Organismo Legislativo", Naturaleza y Funciones de las 
Comisiones, el cual establece que las Comisiones constituyen órganos técnicos de 
estudio y conocimiento de los diversos asuntos que le someta a consideración el 
pleno del Congreso de la República o que promuevan por su propia iniciativa. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa tiene por objeto dignificar y reconocer la labor profesional que 
desempeñan todos los profesionales del Trabajo Social en el desarrollo del país, 
quienes han estado al servicio de la población guatemalteca. Considerando que las 
profesiones y oficios tienen establecido un día a nivel nacional, y a nivel mundial se 
reconoce el 16 de marzo como Día del Trabajador Social, se propone que se 
instituya el 2 de mayo de cada año como Día del Trabajador Social Guatemalteco, 
(fecha en que se surgió la primera Escuela de Trabajo Social en Guatemala), porque 
es una profesión que ha dado acompañamiento a los sectores más necesitados del 
país, en la búsqueda de mejores condiciones de vida. 

111. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

El Trabajo Social se caracteriza por ser una disciplina de las Ciencias Sociales, que 
estudia, analiza y explica la problemática socioeconómica de los individuos, grupos y 
comunidades, para coadyuvar en la solución de su problemática, a través del 
acompañamiento en procesos participativos, de investigación, organización, 
promoción social, movilización, autogestión, asesoría, consultoría, consejería en 
distintas áreas de actuación en la búsqueda de alternativas para mejorar la calidad y 
condiciones de vida de la población, sus familias y de la comunidad. 

Es necesario conmemorar el compromiso, la contribución y la labor de los 
profesionales del trabajo social en búsqueda del verdadero cambio en la sociedad, la 
resolución de los problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento de la 
liberación del pueblo para incrementar el bienestar. 
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Sus funciones están encaminadas a: 

a) Informar, orientar y asesorar en materia de acción social a personas, grupos e 
instituciones. 

b) Detección, estudio, valoración y/o diagnóstico de las necesidades y 
problemas sociales. 

e) Intervención y atención directa en rehabilitación e inserción social de 
personas, grupos, instituciones y comunidades. 

d) Promoción de la creación, desarrollo y mejora de cursos comunitarios, e 
iniciativas de inserción laboral. 

e) Fomentar la integración, participación organizada y el desarrollo de las 
potencialidades de personas, grupos y comunidades para mejorar su calidad 
de vida. 

f) Participación en la elaboración y ejecución de políticas sociales. 

Considerando la importancia de la labor del Profesional del Trabajo Social en 
beneficio de la sociedad, se debería dar el sentido de reconocimiento y orgullo por el 
papel que realizan en búsqueda de soluciones preventivas, de atención directa, de 
mediación, o promoción, entre otras, destacando la preparación académica y la 
capacidad de resolución de conflictos que debe poseer el profesional para su 
aplicación en los ámbitos que le competen. 

En conclusión y considerando los argumentos anteriormente planteados, se 
considera que la iniciativa de Ley con número de registro de Dirección Legislativa 
4681 que dispone aprobar la "LEY DEL DÍA DEL PROFESIONAL DEL TRABAJO 
SOCIAL", cumple con el objetivo de dignificar y celebrar la labor del Trabajador 
Social. 

IV. DICTAMEN DE COMISIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y considerando los argumentos planteados, los 
integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social emiten DICTAMEN 
FAVORABLE a la iniciativa con número de registro 4681 que dispone aprobar la 
"Ley del Día del Profesional del Trabajo Social", elevándolo a conocimiento y 
consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República, para los efectos 
procedentes. 

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO EL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE. 

Mynor En~q p Rosales 
Presidente 



Joaquín Humberto Bracamonte Márquez 
Vicepresidente 

Felipe Alejos Lorenzana 

Jorge Mario Barrios Falla 
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Marvin Orellana López 
Secretario 

Luis Adolfo Balcarcel Cuellar 

Carlos Arturo Batres Rivera 

Ricardo Arturo Sandoval Sandoval 
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DECRETO NÚMERO ----
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce a los 
Colegios Profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad jurídica 
que funcionan de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria 
y contribuyen al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del 
país, así como al mejoramiento del nivel profesional de las diferentes 
profesiones. 

CONSIDERANDO 

Que la profesión de Trabajo Social en Guatemala está acreditada con grado de 
Licenciatura y las/los profesionales de esta especialidad, están agremiados al 
Colegio de Humanidades. 

CONSIDERANDO 

Que el Trabajo Social es una disciplina de las ciencias sociales, que investiga, 
analiza y explica la problemática socioeconómica de las personas, grupos y 
comunidades, para participar mediante la aplicación del método científico, en la 
generación de procesos de acompañamiento social, que contribuyan a la 
superación de carencias sociales, económicas y culturales, mediante la 
organización, promoción y movilización social, con la finalidad de mejorar su 
calidad de vida. 
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CONSIDERANDO 

Que el 2 de mayo de 1949, surge la primera Escuela de Servicio Social, bajo el 
auspicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, fecha desde la cual, el 
Trabajo Social guatemalteco ha incidido positivamente en el bienestar de la 
población desde el ámbito institucional público y privado, mediante su función 
de investigación de problemáticas sociales, diseño, dirección y ejecución de 
planes, programas y proyectos sociales que han generado impacto en los 
grupos de población más necesitados del país; generando participación activa, 
desde lo local y desarrollo dirigencial en la búsqueda autogestionaria de 
soluciones a la múltiple problemática derivada de la pobreza y exclusión social. 

CONSIDERANDO 

Que las y los profesionales que ejercen esta profesión, por excelencia, social 
humanista, poseen los conocimientos teóricos metodológicos que les permiten 
orientar su quehacer profesional, el cual va encaminado a contribuir con el 
desarrollo social. 

CONSIDERANDO 

Que decretar el dos de mayo como día del Profesional de Trabajo Social, es un 
merecido reconocimiento al aporte significativo de estos profesionales, quienes 
mediante el acompañamiento han contribuido a mejorar las condiciones de 
vida de la población más necesitada del país, construyendo una cultura de 
respeto y valoración del ser humano, cualquiera que sea su condición étnica, 
económica, social, política y cultural. 
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POR TANTO 

De conformidad con la literal a) del artículo 171 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, el Congreso de la República de Guatemala 

DECRETA 
LEY DEL DIA DEL PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 

ARTICULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto dignificar y reconocer 
la labor profesional que desempeñan los y las profesionales del Trabajo Social 
en el desarrollo del país. 

ARTICULO 2. DECLARACIÓN. Se declara el día dos (2) de mayo de cada 
año, como "DÍA DEL PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL" Los y las 
profesionales de Trabajo Social gozarán de asueto con derecho a 
remuneración. 

ARTICULO 3. VIGENCIA. La presente ley entra en vigencia el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial. 


